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        En la Ciudad y Puerto de Mazatlán del Estado de Sinaloa, se realizó reunión para la 
Aprobación del Cuarto Paquete de Obras Fais 2006, que se llevó acabo en la Sala del 
Cinematógrafo (2do.Piso) del Teatro Ángela Peralta; convocada por la Dirección de Bienestar 
Social el 25 de Agosto de 2006, a las 11:50 a.m.; invitando a los Funcionarios y Rep. 
Comunitarios para que asistieran a la reunión antes mencionada. 
 
Orden del Día: 
 
Primero.- Lista de asistencia 
 
Segundo.- Lectura del acta anterior 
 
Tercero.- Lectura de la Cuarta propuesta Fais 
 
Cuarto.- Asuntos generales 
 
 
         Con respecto al Primer punto del Orden del día se pasó lista de Asistencia comprobando el 
ausentismo de la mayoría de los Representantes Comunitarios (Rural y Urbano), por lo que no 
fue posible establecer la reunión por falta de Quórum Legal.  
 
        Dado a la inasistencia de la mayoría, el Director de Bienestar Social el Arq. Héctor Gmo. 
Peña Tamayo, propuso a los asistentes que se pospusiera la reunión Ordinaria y se propusiera 
una Extraordinaria, en el mismo día antes mencionado con los ahí presentes, por lo que siendo 
las 12:00 pm se levantó la reunión y se dio inicio a la Reunión Extraordinaria Fais a las 12:15.  
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    Con respecto al primer punto del orden del día, se firmó lista de asistencia estando presente 
los señores: 
 
 
* En representación del Presidente Municipal y Director de Bienestar Social: 
   Arq. Héctor G. Peña Tamayo. 
* En representación del Cabildo Municipal: Regidora Martha Cecilia Sánchez Celis 
* En representación de SEDESOL: Lic.  Lidia Rivas Ontiveros 
* Tesorero Municipal; C. P. Isaac López Arregui 
* El Subdirector de Bienestar Social; C.P. Refugio Gastelum Rojo 
* Jefe de operación medio rural; Eloy Osuna López  
* En representación del Director Gral. de Jumapam; Maximino Flores 
* Sindico Procurador, C.P. Jorge Letamendi Lie. 
* Así como síndicos y representantes de Comité 
 
 
     Como siguiente punto, se declaró legal la reunión al comprobar la existencia de Quórum 
legal.  
 
 
     A continuación el Arq. Héctor G. Peña Tamayo, como representante del presidente municipal 
y Director de Bienestar Social, dirigió la reunión explicando los objetivos de la misma y los 
proyectos de obras que se tienen destinadas tanto en el área urbana y rural. 
 
 
      Explicando que solo el Sindico Procurador, el Vocal de Control y Vigilancia y los 
representantes de comité tienen derecho a voz y a voto, en caso de empate o diferencias, el 
presidente mpal. o representante podrá votar; el resto de los presentes solo tienen derecho al 
uso de la voz. 
 
       El Director de Bienestar Social, solicitó a la asamblea obvié la lectura de la 3era. Propuesta 
de Obras FAIS y solo se pase a firmas, con el objeto de no aplazar la reunión y ahorrar tiempo. 
 
 

Por unanimidad de los presentes se aprobó el contenido del acta anterior. 
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      El representante del presidente municipal y Director de Bienestar Social, explicó que al 
finalizar la 4ta Paquete de Obras se tratará de  cubrir  las obras faltantes que reúnan una 
aportación superior al 50% con los remanentes que salgan de cada uno de los rubros; cuyos 
remanentes formarán una bolsa común que en primera instancia será dirigida a la zona rural 
dando prioridad a los rubros de electrificación y agua potable, para posteriormente cubrir las 
obras de primera necesidad en la zona urbana. 

 
        Una vez aclarado el uso de los remanentes, se dio inicio a la lectura de las obras que se 
tienen proyectadas y contempladas en la zona rural  y en la zona urbana: 
                                                                                                                                                                             

INVERSION 4TA PROPUESTA  
FAIS 2006. 

 
 

RURAL URBANO 
NO. FAIS NO.  

REMANENTE 
CONCEPTO NO. 

FAIS 
NO.  

REMANENTE 
CONCEPTO 

00 00 ELECTRIFICACION                  $            00.00 01 01 ELECTRIFICACION                  $    380,959.00 
03 00 AGUA POTABLE                      $   204,699.48  00 06 AGUA POTABLE                      $ 1,744,750.04 
00 01 DRENAJE                                 $    137,896.33 01 04 DRENAJE                                 $     471,161.93 
03 00 INFRAESTRUCTURA EDU.     $    383,292.86 01 00 INFRAESTRUCTURA EDU.     $     240,000.00 
02 00 ESC. DIGNA                             $      67,673.22   00 02 ESC. DIGNA                             $     131,080.00 
03 01 CONCRETO HIDRAULICO      $ 2,610,516.20 08 01 CONCRETO HIDRAULICO      $  2,534,214.00 
      

11 02 TOTAL                                      $ 3,404,078.09 11 14 TOTAL                                      $   5,502,164.97 

 
 
TOTAL PROPUESTA 4TA.              $ 4, 714,549.99 
 
REMANENTES                                 $ 4, 203,020.20      
                                                      ------------------------------ 
SUBTOTAL                                       $ 8, 917,570.19 
 
 
INVERSION A EJERCER 
4TA PROPUESTA                           $ 8, 906,243.06 
                                                     ------------------------------ 
 SALDO                                            $       11,327.13 
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     Arq. Héctor Gmo. Peña Tamayo, señaló que algunos rubros tanto de la zona rural, como de 
la zona urbana quedaron sobregirados, por verse en la necesidad de adelantar recursos en la 
3era. Propuesta. 
 
  Por unanimidad de los presentes se aprobaron las obras tanto de la zona rural como la urbana. 
 
   
      Pasando a los Asuntos Generales, el C.P. Isaac López Arregui haciendo uso de la voz 
informó que las obras aprobadas por el Subcomité deben quedar asignadas y ejecutadas para el 
30 de septiembre del año en curso; siempre y cuando estén respaldadas por la documentación 
correspondiente como son los pagares o en excepción de Jumapam que realizarán recibos 
específicos de pagos  para gozar los servicios; de lo contrario no saldrá el Oficio de Aprobación 
que autoriza el área de Tesorería. 
 
 
 
No existiendo otros asuntos a tratar, el Arq. Héctor G. Peña Tamayo procedió a la clausura del 
evento. 
 
 
 
     Siendo las 01:05 p.m, del día que al inicio se menciona, del mes y año en curso se dio por 
terminada la reunión levantando la presente acta, para darle mayor legalidad a las obras que se 
han aprobado. 


